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ANEXO N°2

DIAGNÓSTICO
FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL
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DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTES
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE INICIATIVAS DE INVERSIÓN


El Diagnóstico deberá presentar la siguiente estructura:

1.- INTRODUCCIÓN 
En este ítem se requiere la presentación general del proyecto, respondiendo a preguntas del tipo: ¿Qué se pretende hacer? ¿Qué motiva la presentación de la iniciativa? ¿Dónde se llevará a cabo y a cuantas personas beneficiará?

2.- VINCULACIÓN CON INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN
Se deben definir los objetivos estratégicos (eje, dimensión, lineamientos y/o acciones) de acuerdo con el instrumento pertinente a la iniciativa a postular, los que se encuentran disponibles en la página web del Gobierno Regional.

3.-DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL
3.1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA
Se debe identificar el problema que da origen a la idea del proyecto. Para ello el problema deberá formularse como un estado negativo, que afecta a una determinada población y NO como la falta de una solución. En la situación analizada pueden visualizarse varios problemas, sin embargo, es necesario enfocarse en el problema principal, estableciendo las causas que lo originan y los efectos que produce.
3.1.1 Causas
Estas son los hechos, situaciones o factores subyacentes que generan un efecto negativo y persistente en una población, dificultando o impidiendo alcanzar un objetivo deseado, y cuya identificación precisa es clave para diseñar soluciones efectivas
3.1.2 Efectos
Son las repercusiones que surgen a raíz de una situación problemática que justifica la inversión pública, los cuales pueden ser directos o indirectos.
Debe presentar las fuentes de información que permiten el respaldo del problema identificado.
Técnicas como arboles de problema son muy útiles para determinar causas y efectos que generan la problemática asociada. Es importante destacar y dejar en evidencia que la iniciativa busca impactar en una de las causas y de esta forma permitir en parte la solución a la problemática general

3.2 ÁREA DE ESTUDIO Y ÁREA DE INFLUENCIA
El área de estudio corresponde a la zona geográfica que da contexto al problema en estudio, puede quedar definida por limites geopolíticos o geográficos, por la organización territorial, por la configuración territorial de la red de un determinado servicio en análisis entre otros.
El área de Influencia corresponde a los limites dentro de los cuales el proyecto podría constituir una solución real al problema detectado y queda definido principalmente por la ubicación de la población afectada. Eventualmente las áreas de estudio e influencia podrían coincidir, pero generalmente la segunda es un subconjunto de la primera.
Finalmente, se debe considerar dentro de este punto la Localización debidamente georreferenciada, indicando sus coordenadas en formato UTM, complementando con imágenes claras y en color del sector a intervenir.

3.3 POBLACIÓN OBJETIVO
La población objetivo es aquella que será beneficiada con el proyecto. Se identifica a partir de la población de referencia, definida como la población total del área de influencia, perteneciente al grupo en estudio, por ejemplo, si el problema identificado afecta a la tercera edad, la población de referencia es el total de la población de la tercera edad ubicada en el área de influencia.
Las fuentes de información para determinar la población de referencia y objetivo son el censo más reciente, estadísticas municipales, encuesta casen, entre otros.

3.4 DEMANDA 
La demanda se define como el requerimiento que realiza la población afectada sobre el conjunto de bienes o servicios, por unidad de tiempo, necesarias para satisfacer sus necesidades. La demanda debe medirse en las magnitudes apropiadas, por ejemplo, numero de atenciones médicas al año, número de horas de uso de un recinto, etc. Se pueden utilizar registros de solicitudes o requerimientos del servicio en el caso de estudio.

3.5 OFERTA
La oferta es la cantidad del bien o servicio provista en el área de influencia. Para su estimación se deben considerar aspectos tales como la capacidad de la infraestructura existente, el cumplimiento de normas de calidad del servicio, etc.



3.6 BRECHA O DÉFICIT
Corresponde a la diferencia entre la demanda y la oferta (cuantitativo), reflejando los requerimientos por el bien o servicio de la población afectada por el problema, en los casos que corresponda, el déficit puede ser expresado en términos cualitativos, esto es, como deficiencias en la calidad, incumplimiento normativo, etc.

3.7 JUSTIFICACIÓN ALTERNATIVA DE SOLUCIÓN
Resumen de las razones que dentro de la evolución lógica del estudio justifican la presentación del proyecto como una solución al problema indicado y a el déficit establecido mediante el estudio de la demanda y oferta. (debe ser concordante con la ficha IDI)
En este ítem además se debe indicar la cantidad de Beneficiarios que plantea el proyecto disgregado por (Género): N° de hombres y N° de mujeres. El cual debe ser concordante con la ficha IDI y plataforma.

4 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
Descripción del proyecto, materialidad y dimensiones (tamaño M2. de construcción, ML, cantidades, tecnología, equipos, equipamiento u otro que corresponda). Debe incluir las justificaciones necesarias para los equipos, equipamientos y otros que correspondan.
Además, en caso de no contar con plan de contingencia, debe incluir la justificación.


5 COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN
Se debe detallar y justificar los costos de operación y mantención asociados al proyecto. Incluyendo todos los ítems necesarios para el correcto funcionamiento del proyecto, los cuales deben ser coincidentes con los costos expresados en el certificado del consejo municipal o servicio correspondiente.


6 COSTO TOTAL DEL PROYECTO
En este ítem es necesario indicar el costo total expresado en pesos, incluyendo equipos, equipamientos, consultorías u otra además de las obras civiles, este monto debe incluir IVA.
Además, se debe indicar dentro de este punto que las obras son de carácter definitivo, señalando vida útil del proyecto que se está postulando a financiamiento.
*Nota: la vida útil no podrá ser inferior a 6 (seis) años.
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